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PROYECTO DE ORDENANZA
25 de Mayo, Febrero de 2022

Autores: Concejales Ramiro EGÜEN y Marta Claudia LOBOSCO.

Visto:

Que se presenta en el ámbito de nuestro Distrito la carencia de recurso humano especializado en materia de pediatría, y,

Considerando:
Que las propias autoridades sanitarias locales han expresado preocupación sobre este tema, quienes han publicado en redes sociales la convocatoria a médicos pediatras, no siendo ese el canal serio e institucional para hacerlo, y que el problema no ha podido resolverse a la fecha. Son los propios directivos del nosocomio quienes se encuentran cubriendo las guardias pediátricas, sin contar con la especialidad correspondiente, Que es menester que todo el arco político comprenda tal necesidad de encontrar solución inmediata a dicha problemática, que está afectando el funcionamiento de los efectos de salud, precisamente en la atención pediátrica de todo el Partido de 25 de Mayo, Que resulta necesario declarar la Emergencia en dicha materia, y articular junto con el Departamento Ejecutivo todas las medidas tendientes a conseguir el personal profesional para cubrir las guardias pediátricas y el Servicio pediátrico en el Hospital Unzue y demás efectores públicos dependientes del Municipio de 25 de Mayo, Por consiguiente debe generarse el ámbito de seguimiento de esta emergencia y declarase este Honorable Cuerpo en Sesión Permanente hasta tanto se encuentre la solución, previniendo no lamentar hechos fatídicos en una población vulnerable como son nuestros niños y niñas.
Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en use pleno de sus atribuciones, sanciona lo siguiente con fuerza de:

ORDENANZA

ARTÍCULO 1: Declárase la Emergencia Sanitaria y Hospitalaria en materia de Salud Pública Pediátrica en el ámbito del Partido de 25 de Mayo, por tiempo indeterminado.

ARTÍCULO 2: Otórguese un plazo de DIEZ (10) DÍAS al Departamento Ejecutivo Municipal, para la solución a los problemas ocasionados por la problemática de faltantes y/o ausencias de profesionales y/o médicos, en la guardia pediátrica del Hospital Saturnino E. Unzue y San Roque, como así también en las Unidades Sanitarias de todo el Distrito y todo lo inherente a la faltante de profesionales.

ARTÍCULO 3: Crease una Comisión Especial en el ámbito de este Honorable Cuerpo, a efectos de dar seguimiento y prestar colaboración en la Emergencia decretada. La misma estará constituida por un concejal de cada bloque político del Honorable Concejo Deliberante.

ARTÍCULO 4: Solicitase al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, a las Facultades de Medicina de la Región de las distintas Universidades, al Colegio de Médicos de la Provincia de Buenos Aires y a la Sociedad Argentina de Pediatría, el listado de pediatras que cuenten en su poder, con los necesarios datos de contacto.

ARTÍCULO 5: El Departamento Ejecutivo queda autorizado a adecuar las partidas presupuestarias para el cumplimiento de lo expresado en el Artículo 2 y generar las condiciones para dar solución a la presente Emergencia.

ARTÍCULO 6: Establécese que el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo que dará constituido en Sesión Permanente a los efectos de las consultas y colaboración que requiera el Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 7: Comuníquese al Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires, y al Departamento Ejecutivo a sus efectos.

Firman: Lobosco, Egüen.-


